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REsoLUctóNNo. Sootos
"Por medio de la cual se otorga permiso para la introducción de l¡cores

destilados en el Departamento de Bolívar y se autoriza permiso de movitización,
para comercial¡zar en jurisdicción d¡ferente al DepatTamento de Bolívar,'-

EL SEcRETARIo DE HActENDA DEL DEp¡Rr¡MeNro oe aollvnn

En uso de sus facultades legales y en especia¡ las conleridas por la Ley 1916 de 2016, ra ordenanza i i de
2000, el Decreto No, 151 det 30 de Abril de 2020 y ta Ordenanza No. 3Oi de 2020.

CONSIDERAITIDO

Que en virtud del monopolio de licores establec¡do como arb¡trio rentíst¡co del Estado oor el
articulo 336 de la constituc¡ón, es facurtad excrusiva de ros Departamentos exprotar la
producc¡ón e ¡ntroducc¡ón de licores destilados, así como organ¡zar, regular, fscalizai y vigilar
d¡chas activ¡dades.

Que la Ley 1816 de 2016, fija er régimen propio der monopor¡o rentístico de ricores dest ados,
y las reglas a través de ras cuares debe evarse a cabo ra introducción de ricores en ros
Departamentos.

Que la L€y 1816 de 2016, que rige a part¡r del 1 de enero de 2017, en el parágrafo 3 de su
artículo 2, define como licores dest¡lados lo siguiente:

"PAR4cRAlg 3o..Entiéndase por licot destitado ta beb¡da atcohól¡ca con una graduac¡ón
super¡ot a 15 gndos arcohoriméticos a 200 c, que se obt¡ene por dest¡ración de bebidas
fernentadas o de nosfos fe¡mentados, alcohol v¡níco, holandai o por mezctas de atcohol
rcct¡f¡cado neutro o aguad¡entes con sustancia de origen vegetal, o con ennljios obten¡dos
con infusíones, percolac¡ones o naceruc¡d1es que le ien diiinción al producto, adenás, con
ad¡c¡ón de produclos derivados tácteos, de frutas, de v¡no o de vino aronat¡zado."

Que mediante er artícuro 24 de ra odenanz a 11 de 2000, ra Asambrea der Depaftamento de
Bolívar adoptó el Monopolio Rentístico de Licores destilados.

Que de acuerdo mn el artículo g. de la Ley .f g16 de 2016, para ejercer el monopot¡o sobre la
lntroducción de licores destilados, los goLernadores oforó.¿n b.-¡*. remporates a laspersonas de derecho público o privado, así:

.ART1CULO 
%. MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENTISTICO SOBRE U INTRODUCCIÓN

DE L/CORES DESZL4DOS. para ejercet el monopolio sobrc la ¡ntroducc¡ón de licoreset!,!¿ot, los gobemadores otorgarán pem¡sos tónporales, a" juoon* de dercchopúblico o prívado de contom¡dad con las siguientes reglas:
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REsoLucróNNo.8O0tOS

"Por medio de la cual se otorga permiso para la introducción de licores
desülados en el Departamento de Bolívar y se autoriza perm¡so de movitización,

pan comerc¡alizar en jurisdicción difercnte al Depatlamento de Bolívar,'.

1. La solic¡tud de permiso deberá resolverse en un tém¡no máx¡no de tre¡nta (30) días háb¡tes,
respetando el debido proceso y de conformidad con la ley.

2. Los perm¡s* de íntroducción se otorgañn ned¡ante acto adm¡nistrat¡vo paft¡cular, conta
el cual Nocedeñn los recursos de ley, garant¡zando gue fodos /os l¡cotes, nacionales e
¡npodados tengan el m¡smo tnto en mateia impos¡t¡va, de acceso a mercados y rcqu¡s¡tos
para su ¡ntroducc¡ón.

3. ¿os pemlsos de irttoducción tendÉn una duración de diez (10) años, pronogables por un
término igual ."

Que medianre Decreto No. 151 der 30 de Abrir de 2020 er Gobernador de Borívar, derega en
el Secretario de Hac¡enda del Departamento de Bolívar, la facultad para otorgar perñrisos
temporares de ¡ntroducción de ricores destirados arDepartamento, en cumprimiento derartícuro
09 de Ia ley f 8'16 de 2016.

Que ra empresa sEñoRA DEL RosARro y AMrcos EN crA s.A.S., titurar der Nrr. 900.473.156-
4, condom¡c¡rio principar en CALLE_3 11A s6 chia-cund¡namarca. Representada Legarmente por el
señor GUILLERMo ALFoNSo BELTRAN HITSCHERICH identificado con Ceouta de C¡udadanía o.
79.+13.375. presentó soricitud de permiso para ra introducción de ros rrcores destirados enjurisdicc¡ón del Departamento de Bol¡var.

Que el fomato HOJA DE VIDA OEL CONTRIBUyENTE y los anexos hacen parte ¡ntegral del presente
acto administrativo.

Que.,el.artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los perm¡sos de ¡nkoducción de licores
destilados se otorgaran con base en las s¡guientes reglas:

. Ser sol¡citada por el Representante legal

. Certlfcado de Existencia y representación legal de la empresa

r Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

. Relación de productos a introduc¡r, discrim¡nando marcas y presentación

. Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir exped¡dos por el Instituto
Naoonal de Vigilanc¡a de Med¡camentos y Alimentos (tNVlMA), Ver¡ficándose su v¡gencia
y correspondencia.

. Etiqueta de los productos objeto de la sol¡citud de Inkoducción.

. Registro

tl¡¡

Un¡co Tributario (RUT) del solicitante. (Actual2ado y v¡gente).

t r' i'l .r, r.r j!i'1.-,¡,. trr, i ,-,..,, l:.jl i,tr. 1r Jl I. i,r,l¡,r,r,.,,, ,. , , ,i,.1 i.:
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Secrelaria de Ilacicnda
ci()BrR:{ÁctoN Du BoLt\',\R

REsoLucróNo. DOOtog
"Por medio de Ia cual se otoÍga permíso para la introducción de licores

desülados en el Depaftamento de Bolívar y se autoriza permiso de movil¡zac¡ón,
para comercializar en jurtsdicción d¡ferante al Depañamento de Bolíver".

. Declaración juramentada que cert¡fique que el Representante legaly miembros de lajunta

directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen

contrabando o adulteración de l¡cores, ni la fals¡fcación de sus marcas.

. No encontrarse inhabilitado para conhatar con el Estado

. No encontrarse mndenado por algún delito o en caso de personas lurídicas, su

representante legal.

. N0 estar inhab¡l¡tado por la autoridad competente por violaciones al rég¡men genera¡ o a

las normas particulares de protección de la competencia, incluida el rég¡men de prácticas

comerciales restrictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

Que ¡os productos relacionados en elregistro no están desünados para venla ni dislr¡bución en el Departamento
de Boliva( la solic¡tud de reg¡stro so¡o obedece para el trámite de expedición de tornaguías para la mov¡l¡zación
de la mercancía para comerc¡alizar en jurisdicción diferente al Departamento de Bolívar

Que la empresa sEÑoRA DEL ROSARIO y Altllcos EN clA s.A.s., titular del NlT. 900.473.1564. reoorta
c¡mo bodegas temporales para efectos de nac¡onalizac¡ón la siguiente dirección:

Con fundamento en lo anterior,

RESUELVE:

llligu!9 l¡tME¡O: Otorgar a ra empresa sEñoRA DEL RosARto y Ar¡ cos EN ctA sÁ.s., ritutar
del Nlr' 900.473.'1564., acluando en caridad de importador, dislribuidor y/o mmerciar¡zador, con domicirio
princ¡pal en CALLE 3 '1'rA 56 chia{undinamarca. Representada Legalmente por er GUILLERüo ALFoNso
BELTRAN HlrscHERlcH ¡denlicádo con cedula de ciudadania No.79.443.37s perm¡so de ¡ntroducción
temporalde los productos que a continuación se relacionan en el Departame;to de Bolívar, así:

É-

PRODUCTOS

',,,1 ¡'-¡:rr). ,.1 lrff,-rir. f'!i . .,.r-rir ¡i Lr nl ..ii,lr t,,lrrrt,l ¡. f,.', ',.; rr.
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XOMERE OEt PRODUCTO CAP REGISTRO INVIf,A
VENCIMIEMTO

REGIIITRO
SANTTARIO

GRADOS
ALCOHOL

TEOUILA JOVEN DE TOS DORADOS 750 20151{007702 2148-2025
TEQUILA BTANCO MARCA ANDRES
CARNE DE RES ELANCO DELOS
00RA00s

750 20171{009006 27 -10-2027



,,,,"i',il,lti?;ff l';;;l_?, 
^ 
*

REsoLuctoNNo. 000t09
"Por medio de Ia cual se otorga permiso para la introducción de l¡cores

dest¡rados en el Departamento de Bolívar y se autoriza perm¡so de mov¡lización,
para comorc¡al¡zar en jurisdicción d¡ferente al Departamento de Bolívar".

ART|CULO SEGUNDO: otorgar a ta empresa sEÑoRA DEL RosARlo Y Atrlcos EN clA sÁ.s., titular
del NlT. 900.473.1564, permiso de introducción temporal en el Departamento de Bolívar de los sigu¡entes
productos, mn la condición de serdest¡nados exclusivamente para su movilizac¡ón, por lo tanto, n0 se autoriza

su comercializadón al interior de la jurisdicc¡ón del Departamento

ARTICULO TERCERO: El permiso de introducción de los licores destilados relacionados en elartículo
primero de esta resolución se otorga por el término de diez (10) años, conlados a partir d€ la fecha de
exoedición de la oresente resoluc¡ón.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de introducción de los licores destilados que por esta resolución se
otorga podrá ser revocado en los términos dispuestos en el artículo 12 de la Ley 1.816 de 2016, las
normas que lo reglamenten, y aquellas que lo modif¡quen o ad¡c¡onen.

AATíCUIO QUIHIO: Los productos autorizados pa¡a su tránsito no serán distribu¡dos ni comercial¡zados en
el Deparlamento de Bolfvar por la empresa SEñORA DEL RoSARIO y AMtcOS EN CIA S.A.S., titutar del
NtT.900.473.1564.

ART¡CULO SEXTO: Notjf¡car a la empresa sEñoRA DEL RosARto y AI GoS E cta s.A.s., titutar det
N|T.900.473.156-4, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del conten¡do del
presente aclo admlnistraüvo, conforme a lo establecido en el artículo 565 v siquientes del Estatuto
Tributario Nacional. Para efectos de env¡ar los mmunicados conespondientes, iéngase en cuenta la
siguiente dirección señalada en el Cerlificado de Existencia y Representación legál de la empresa:
CALLE 3 'l1A 56 Chia-cundinamarca. Correo electónico: aLEyvA@DEXLoGt.coM

ARTfcuLo ocrAvo: contra la presente resoluc¡ón procede el Recurso de Repos¡ción. el cual Duede
interponerse dentro de los diez ('10) días s¡guientes a su notificación, de conform¡dad con el artÍculo
76 de la Ley 1437 de 2011 - Cod¡go de procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTICULO NOVENO: LA

ejecutoria

Dado en Turbaco - Bolivar,

presente Resolución quedara en f¡me a partir del día sigu¡ente a su

0 I SEP 2022

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

l"n 6,'zt"rC
YENIS PAOLA GUZMAN PEREZ

Sedetar¡o de Hacienda

_ Gobernación de Bo¡ívar

Revisó;RICARDO PION B0le@lor rinanciero de Insresos,

Prcyecló: Yusbeth Peola Cruz Montero (Aseso¡ Eferno- Secrelada do Hac¡enda). e¡
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